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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

SALA CONSTITUCIONAL  

 

ASUNTO: ACCION INCONSTITUCIONAL 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 
DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 
 

TERCERA PUBLICACIÓN  
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 
20-022275-0007-CO, promovida por Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Martín 
Roberto Jimenez Gómez contra el artículo 2 de la “Ley para el Alivio en el Pago del Marchamo 
2021”, N° 9911, únicamente respecto del último párrafo del transitorio XI incorporado a la Ley 
N° 7969, por estimarlo contrario al artículo 190 de la Constitución Política, los ordinales 126 y 
157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, los principios del debido proceso, seguridad 
jurídica, democrático y de publicidad, del derecho de enmienda, de iniciativa y del principio de 
conexidad, se ha dictado el voto N° 2022-025341 de las quince horas treinta minutos del 
veintiséis de octubre de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
«Por mayoría , se declara con lugar la acción . En consecuencia, se anula por inconstitucional 
el párrafo final del Transitorio XI del artículo 2 de la Ley N° 9911, Ley para el alivio en el pago 
del marchamo 2021, del 29 de octubre del 2020, vigente desde el 30 de octubre del 2020. De 
conformidad con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y, a fin de evitar 
graves dislocaciones en la seguridad jurídica, la justicia y la paz social, se dimensionan los 
efectos de este pronunciamiento para que ellos operen plenamente a partir de su publicación 
íntegra en el Boletín Judicial. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal dan consideraciones 
particulares con relación al cobro de los montos dejados de percibir de manera 
inconstitucional. El magistrado Cruz Castro consigna nota. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota en cuanto al vicio procedimental por la falta de consulta a la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos de la disposición normativa que de manera inconstitucional rebajó el 
canon que los operadores de transporte público deben pagar a esa entidad. La magistrada 
Garro Vargas salva el voto y declara inadmisible la acción. Reséñese este pronunciamiento en 
el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese». 
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 14 de noviembre del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña, 
Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022695747). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 20-015146-0007-CO 
promovida por Compañía Americana Papel Plástico Afines Cappa Sociedad Anónima, Jean 
Jacques Serge Cappa contra el artículo 10, párrafo sexto, del Reglamento de Procedimiento 
Tributario, por estimarlo contrario a los artículos 39 y 41 de la Constitución Política, se ha 
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dictado el voto número 2022-026592 de las nueve horas treinta minutos del nueve de 
noviembre de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
«Se declara sin lugar la acción». 
Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional “De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, Sesión N° 06-2020, Circular N° 19-2020, se 
le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 14 de noviembre del 2022. 
 

                                    Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                  Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. —(IN2022695748). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-020680-0007-CO promovida por Gustavo Adolfo Fernández Quesada, Instituto 
Nacional de Fomento Cooperativo contra el artículo 185 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas, por estimarlo contrario a la Constitución Política, se ha dictado el voto número 
2022-026652 de las dieciséis horas treinta y uno minutos del nueve de noviembre de dos mil 
veintidós, que literalmente dice: 
 

«Se declara con lugar la acción . En consecuencia, se declara inconstitucional el artículo 185 
de la Ley de Asociaciones Cooperativas, según el mismo fue introducido por la Ley número 
7040, de 15 de abril de 1986, y por la Ley número 7083, de 25 de agosto de 1987, por los 
efectos que produjo durante su vigencia. La declaración de inconstitucionalidad tendrá 
efecto retroactivo y declarativo a la fecha de vigencia de la norma antedicha, todo sin 
perjuicio de derechos adquiridos de buena fe, de conformidad con el artículo 91 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La 
Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. Publicar tres veces consecutivas en el 
Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 
Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del principio de 
gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. 
San José, 16 de noviembre del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña, 
Secretario 

 

O. C. Nº 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022695749). 
 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 18-019039-0007-CO 
promovida por Fabián de Jesús Pacheco Rodríguez, Federación Costarricense para la 
Conservación de la Naturaleza, Henry José Picado Cerdas contra el Reglamento para la 
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actualización de la información de los expedientes de registro de ingrediente activo grado 
técnico y plaguicidas formulados, Decreto Ejecutivo N° 39995-MAG de 15 de diciembre de 
2016, por estimar que lesiona los artículos 1, 21, 46, 50, 73, 76 y 89 de la Constitución Política, 
se ha dictado el voto número 2022-026651 de las dieciséis horas treinta minutos del nueve 
de noviembre de dos mil veintidós, que literalmente dice: 
«Por mayoría , se declara sin lugar la acción . Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan 
el voto, declaran con lugar la acción y, en consecuencia, anulan el decreto ejecutivo nro. 
39995-MAG “Reglamento para la Actualización de la Información de los Expedientes de 
Registro de Ingrediente Activo Grado Técnico y Plaguicidas Formulados”. El magistrado Rueda 
Leal pone nota.» Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece 
el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
“De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 
06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 
esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 14 de noviembre del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022695753). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 20-015146-0007-CO 
promovida por Compañía Americana Papel Plástico Afines Cappa Sociedad Anónima, Jean 
Jacques Serge Cappa contra el artículo 10, párrafo sexto, del Reglamento de Procedimiento 
Tributario, por estimarlo contrario a los artículos 39 y 41 de la Constitución Política, se ha 
dictado el voto número 2022-026592 de las nueve horas treinta minutos del nueve de 
noviembre de dos mil veintidós, que literalmente dice: Publicar tres veces consecutivas en el 
Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. De conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior 
del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le comunica que en virtud del 
principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de 
derechos. 
«Se declara sin lugar la acción». 
San José, 14 de noviembre del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022695755). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-020680-0007-CO promovida por Gustavo Adolfo Fernández Quesada, Instituto 
Nacional de Fomento Cooperativo contra el artículo 185 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas, por estimarlo contrario a la Constitución Política, se ha dictado el Voto N° 2022-
026652 de las dieciséis horas treinta y uno minutos del nueve de noviembre de dos mil 
veintidós, que literalmente dice: 

“Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se declara inconstitucional el artículo 
185 de la Ley de Asociaciones Cooperativas, según el mismo fue introducido por la Ley 
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número 7040, de 15 de abril de 1986, y por la Ley número 7083, de 25 de agosto de 
1987, por los efectos que produjo durante su vigencia. La declaración de 
inconstitucionalidad tendrá efecto retroactivo y declarativo a la fecha de vigencia de la 
norma antedicha, todo sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe, de conformidad 
con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el 
Boletín Judicial. Notifíquese.” 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional “De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular N° 19-2020, se 
le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 16 de noviembre del 2022. 
 

                           Luis Roberto Ardón Acuña 
                                         Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022695756). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 18-019039-0007-CO 
promovida por Fabián de Jesús Pacheco Rodríguez, Federación Costarricense para la 
Conservación de la Naturaleza, Henry José Picado Cerdas contra el Reglamento para la 
actualización de la información de los expedientes de registro de ingrediente activo grado 
técnico y plaguicidas formulados, Decreto Ejecutivo N ° 39995-MAG de 15 de diciembre de 
2016, por estimar que lesiona los artículos 1, 21, 46, 50, 73, 76 y 89 de la Constitución Política, 
se ha dictado el voto número 2022-026651 de las dieciséis horas treinta minutos del nueve 
de noviembre de dos mil veintidós, que literalmente dice: 

«Por mayoría , se declara sin lugar la acción . Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan 
el voto, declaran con lugar la acción y, en consecuencia, anulan el decreto ejecutivo N° 
39995-MAG “Reglamento para la Actualización de la Información de los Expedientes de 
Registro de Ingrediente Activo Grado Técnico y Plaguicidas Formulados”. El magistrado 
Rueda Leal pone nota.» 

Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N° 06-2020, Circular 19-2020, se le 
comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña, 
Secretario 

 

O. C. Nº 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022695757). 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 20-022275-0007-CO, promovida por Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
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Martín Roberto Jiménez Gómez contra el artículo 2° de la “Ley para el Alivio en el Pago del 
Marchamo 2021”, N° 9911, únicamente respecto del último párrafo del transitorio XI 
incorporado a la Ley N° 7969, por estimarlo contrario al artículo 190 de la Constitución 
Política, los ordinales 126 y 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, los principios del 
debido proceso, seguridad jurídica, democrático y de publicidad, del derecho de enmienda, 
de iniciativa y del principio de conexidad, se ha dictado el Voto número 2022-025341 de las 
quince horas treinta minutos del veintiséis de octubre de dos mil veintidós, que literalmente 
dice: 

“Por mayoría, se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por 
inconstitucional el párrafo final del Transitorio XI del artículo 2° de la Ley N° 9911, Ley 
para el alivio en el pago del marchamo 2021, del 29 de octubre del 2020, vigente desde 
el 30 de octubre del 2020. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional y, a fin de evitar graves dislocaciones en la seguridad jurídica, la justicia y 
la paz social, se dimensionan los efectos de este pronunciamiento para que ellos operen 
plenamente a partir de su publicación íntegra en el Boletín Judicial. Los magistrados Cruz 
Castro y Rueda Leal dan consideraciones particulares con relación al cobro de los montos 
dejados de percibir de manera inconstitucional. El magistrado Cruz Castro consigna nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota en cuanto al vicio procedimental por la falta de 
consulta a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos de la disposición normativa 
que de manera inconstitucional rebajó el canon que los operadores de transporte 
público deben pagar a esa entidad. La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara 
inadmisible la acción. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.” 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
Publicar tres veces consecutivas en el Boletín Judicial, tal y como lo establece el artículo 90 
párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. “De conformidad con el acuerdo 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, sesión N ° 06-2020, Circular N° 19-2020, se 
le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está 
exenta de todo pago de derechos.” 
San José, 14 de noviembre del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 

 

O. C. N° 364-12-2021C. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2022695754). 

 


